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ANUNGIQS^r 

ACEITE DE HÍGADO DE LIJA, extraído 
y purificado por el licenciado González 
Saenz, farmacéutico de Cudillero, As-, 
turias, premiado con .medalla de oro 
por el Colegio de Farmacéuticos de Ma­
drid. Se vende para el público, á 10, 12 
y ¡16 rs. cada frasco , respectivamente 
del moremo, blanco y iodoferroso; para 
los señores farmacéuticos con un 40 porj 
100 de descuento. Y por latas, á 112 rs. 
la arroba , con envase , del aceite blan­
co; y á 87 id. con id. del moreno. 

—JARABE DE QUINA FERRLGINOSO, se­
gún Grimault, preparado por el Doctor 
en Farmacia D. José de Palma y Checa, 
en Anlequera. Se vende en la oficina 
del citado profesor, á 10 rs. cada frasco 
de media libra, haciéndose la rebaja 
proporcionada en los podidos al por 
mayor. También hay depósitos en lila-
drid, calle Mayor, ríúm. 78 , D. Carlos 
Suñer; Barcelona, Sres. hijos de D. José 
Vidal y Rivas; Valencia, D. José Andrés 
y Fabía;' Málaga, D. Juan Bautista Ca­
nales; Córdoba, D. José Cerrillo, y An-
dújar, D. Carlos Cerrillo. 

—ESTUDIO BIOGRÁFICO DE JUAN LUÍS 
VIVES , que comprende una historia de 
su vida y el examen de sus obras, pre­
cedido de una introducción acerca del 
estado de la Literatura de su tiempo, 
por el Dr. D. Carlos Mallaina. Esta Me­
moria consta de 176 páginas en 4.°; so 
vende en la librería de D. Timoteo Ar-
naiz,ci i Burgos, y puede adquirirse, 
dirigiéndose al mismo ó á sus corres­
ponsales, al precio de 14 rs. 

—FLOHA FAIIMACIÍUTICA DE ESPAÑA Y 
PORTUGAL, por D. Juan Texidor y Cos, 
Catedrático de Farmacia. Esta obra se 
publica en pliegos con el periódico El 
Restaurador Farmacéutico , ó por cua­
dernos aparto de 112 páginas cada uno, 
al precio de 8 rs; y debiendo terminar 
en breve se facilitará completa por 70 rs. 
y 4 más de porte. Dirigirse al autor, en 
Barcelona , calle baja de San Pedro, 38. 

—QUÍMICAORGÁNICA general y aplicada 
á la Farmacia , Medicina , Industria, 
Agricultura y Artes, por el Dr. D. Ga­
briel do la Puerta, catedrático de la 
Facultad de Farmacia en la Universidad 
de Madrid. Esta obra consta de tres to­
mos y un extracto ó compendio de 

misma. Se vende completa á 120 rs. en 
Madrid, en la portería de la Facultad de 
Farmacia y en las principales librerías. 
Los tomos' sueltos 40 rs. cada uno ; en­
tendiéndose que al tercero acompaña el 
Extracto ó Resumen, cuyo precio se­
parado es 10 rs. 

—COMPENDIO DE QUÍMICA INORGÁNICA 
general y aplicada á las ciencias médi­
cas, por D. Joaquín Olmedilla y Puig, 
Doctor en la Facultad de Farmacia y 
Licenciado en la de Ciencias. Esta obra, 
ilustrada con grabados en buen papel y 
clara impresión , forma un tomo en 4." 
de 600 páginas. Se vende á 40 rs. en 
Madrid, librería de los Sres. Moya y 
Plaza , callo de Carretas. 

— ÁLBUM DE LA FLORA MÉDICO-FARMA­
CÉUTICA. Colección de láminas ilumi­
nadas y texto de las descripciones cor­
respondientes, por D. Vicente Martin 
de Argenta , tres tomos en folio: 300 rs. 
en Madrid y 375 en provincias. 

—FORMULARIO DE MEDICAMENTOS AGRA­
DARLES, por J. P. L. Gay, de Montpellier, 
traducido por D. Ramón Ruiz. ün tomo 
en 8.° de 240 páginas: 4 rs. en Madrid 
y 6 en provinclac;. 

— E L RELÁMPAGO FARMACÉUTICO, 
rio de farmacia y ciencias afines y auxi­
liares. Está destinado especialmente 
á la clase farmacéutica , y se publica 
bajo las mismas bases que El relámpago 
médico, sin otra diferencia que la del 
precio , que es sólo de 6 pesetas al año, 
por ser también menor su volumen. Di-
rigirse á D. Joaquín Martinell y Mas, en 
Barcelona, calle del Carmen, núm. 3á. 

—ADVERTENCIA. Rogamos á nuestros 
(suscritores se sirvan abonar el trimestre 
actual que terminará con el año, for­
mando la primera parte del primer tomo 
del SR.MANARIO FARMACÉUTICO, que ten­
drá su índice cronológico de las mate­
rias comprendidas en cada númer» de 
esta Revista. Al efecto lo verificarán en­
viando su valor de 10 rs. en metálico, ó 
en una libranza de2 pesetas y 4sellosde 
franqueo de c.'irtas,sino tienen otra cla­
se de letras de giro, y en caso de en­
viarlo todo en sellos, es necesario re­
mitan once de 12 céntimos de peseta, 
para evitaríios pérdidas, mientras no 
haya otros del valor íntegro suficiente. 
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,.; A ñ o I . — N ú i t i . 6 . ' i '» Jsl'loh 'jt 

MADRID 10 DE NOVIEMBRE DE 1872. 

B o s q u e j o h i s tór i co -b ib l iográf l eo d e la o f i o l o g í a , 

por D. Saturnino Femandet de Salas. 

(Continuación.) 

Entre los cel tas, las alraunas confeccionaban sus hechizos con 
culebras, y el talismán de más valía para los sacerdotes druídicos 
era el célebre huevo de serpiente, formado seg-un Plinio con l a 
saliva y espuma de su cuerpo, y que hoy se sabe que es una pe­
trificación de erizo marino. 

La magia y medicina taumatúrgica han sacado un no pequeño 
partido de este animal, suponiéndole milagrosas virtudes en cada 
una de sus partes: Avicena, Monardo, Alisio y Andernaco elogian 
el aceite de culebra para el estómago; Cornelio Agripa recomien­
da la carne de la misma para rejuvenecerse, Celso contra las 
escrófulas; Hipócrates contra las enfermedades de la p ie l ; Dios­
córides la de la víbora como remedio de las afecciones nerviosas 
y debilidad de la v is ta ; en las obras de Galeno, Aecio, Porta, 
Egine ta y Mercurial se propinan la piol, polvo, ceniza, h ígado, 
hiél y grasa de los ofidios, y en el siglo x v n , en Bracciano , para 
la curación de la lepra y erupciones cutáneas se introducía, según 
Kircher, al enfermo en una g ru t a llena de culebras, á quienes en 
g ran par te se encomendaba el alivio del doliente. 

Tarea ímproba seria la enumeración sucinta de los muchos 
datos que , citados por antiguos escritores , pudiéramos añadir á 
los y a expuestos; pero concretándonos á bosquejar á g randes 
rasgos los más importantes períodos de la ofiología, historiemos 
los trabajos principales que se han llevado á cabo para su en­
grandecimiento. 

Aristóteles, portentoso genio que dilataba los horizontes de la 
ciencia con resultados tan felices como su discípulo Alejandro 
los de su vasto imperio, define las serpientes como animales san­
guíneos , provistos de pulmones y escamas, ovíparos y sin pies, 
definición que concuerda con la de Galeno en su libro de T/ieria-
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ca ad Pisonem. Conocedor en gran parte de su organización in­
terior la describe con minuciosos detalles, suponiendo que la for­
ma estrecha y prolongada del cuerpo es causa de que tenga las 
entrañas alargadas y diferentes dé lo s demás: las califica de trai­
doras , pérfidas y viles, y al ocuparse del contraste de caracteres 
que presentan los animales, advierte que si bien viven en las ca­
vernas acompañadas de la zor ra , son enemigos declarados d é l a 
comadreja y el cerdo (lib. IX, cap. 10); así como Ambrosio preten­
de que mientras huyen del ciervo atacan osadas al león. Aplica 
el nombre de Dípsas al áspid sistula de los latinos, cuya morde­
dura causa inextinguible sed y sequedad en la piel , ideas en que 
convienen Isidoro, Eliano, Volaterrano y Suidas: dice que duran­
te los meses de frió la víbora se cobija bajo de las piedras, pero, 
las demás prefieren las cavidades de la tierra y de los árboles, y-
aunque desprovistos tales seres de extremidades nadan con igual 
facilidad que andan sobre la t ie r ra : cambian periódicamente de 
piel , carecen de test ículos, pero poseen conductos á propósito 
para preparar y recibir el semen, y asegura que al verificar la 
cópula se entrelazan de una manera tan íntima que pudieran 
considerarse como un solo cuerpo de dos cabezas, supliendo la 
falta de extremidades con la agilidad de su cuerpo para la expul­
sión debesperma. Según las ideas que emite en el cap. 34 del 
libro VI, la: víbora da á luz el animal teniendo primeramente 
dentro de sí ios huevos que son de un color uniforme y blandos 
como los de los peces: el feto existe en la parte superior y los hi­
juelos salen envueltos en unas membranas que se rompen al t e r ­
cer dia: entre tanto los que es tañen el útero se abren paso royendo 
las membranas, paren uno cada dia y el número suele exceder de 
veinte: las demás culebras ponen los huevos entrelazados á ma­
nera de collar, incuban en la t ierra y sacan el feto al año siguien­
te. Describiendo la alimentación de los ofidios (lib. VIII , cap. 4.°) 
sienta que por lo general es en ellos escasa la afición á la bebida, 
pero que no obstante muestran predilección por el vino, razón 
por la que muchos se aprovechan de él para cazarlos ebrios: 
pueden pasar mucho tiempo sin comer é indistintamente se ali­
mentan de aves ó bestias: devoran también los huevos, y l a sca r -
nívoras extraen e l jugo del animal, como suelenhacerlo las ara­
ñas , si bien se diferencian esencialmente unas de otras en el 
mecanismo de la succión. 

(Se continuará,.) 

Biblioteca Nacional de España



FAEMACáUTICQ. 

C o r p o r a c i o n e s f a c u l t a t i v a s . 

A S O C I A C I Ó N M É T ) I C 0 - F A R M A C É U T 1 C A . 

(Continuación.) 

En la sesión del dia 22 fueron admitidos como Representantes 
farmacéuticos D. J u a n Antonio Rosado, por la provincia de Cáce-
res, y D. Benig-no Francia, por la de Guadalajara; se dio cuenta 
de que el Sr. Cambas, Representante médico, elegido por la de Cá­
diz, no podia venir á Madrid para tomar par te en los trabajos de 
l a Asamblea , y fueron presentados á discusión los dictámenes 
sobre el rég imen de la enseñanza, relaciones personales de los 
asociados, organización del servicio médico ferense y sistema de 
contratación de la asistencia médica, reunido á la observancia del 
reglamento de part idos t i tulares. 

Luego se dio cuenta de una proposición que decia: «Los Re­
presentantes que suscriben t ienen el honor de proponer á la Asam­
blea que, atendida la necesidad de aumenta r el número de sus 
asociados, sería conveniente nombrar una Comisión encargada 
de invi tar á los facultativos que has ta ahora han permanecido 
indiferentes, procurando, por cuantos medios les sugiera su celo, 
vencer su repugnancia ó apa t ía para ingresar en la Asociación.— 
J u a n Guspi y Obri.—Francisco Marin y Sancho.» 

Se dio también de o t ra del Sr. Mart ínez, en que se solicitaba 
la observancia de los ar t ículos 21 , 45 y 46 de los Estatutos , mien­
t ras no se modificasen por u n acuerdo, conforme á la proposición 
admitida, para que tomen par te en los debates de la Asamblea los 
individuos de la J u n t a central que no sean Representantes. 

Siguió después la sesión empezándose á discutir el dictamen 
sobre contratos médicos, y ciiyo resultado anotaremos en las 
sucesivas porque ocupó bas tante á la Asamblea. 

—En la sesión del día 23 se dio cuenta de una proposición fir­
mada por los Sres. Remolar, Ges ta , García López, Cano , Tejada. 
Orduna, Peis y G u s p i , pidiendo á la Asamblea que no resolviera 
el debate relativo á Organización de partidos médicos, has ta que 
fuese bien discutido por el mayor número posible de Represen­
tantes , en atención á su g r a n importancia , y así fué acordado. 

Se nombró una Comisión compuesta de los Sres. Martinesfí» 
Sagas tume, Cuesta , Príncipe y F ranc ia , para informar las cuen­
tas ul t imadas de l a J u n t a directiva cent ra l , y proponer el p resa-
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SEMANARIO PARMACÉtmCO. 

puesto futuro de la misma, con arreglo á Es ta tu tos , y se aprobó 
la del dia anterior relativa á propaganda dé la asociación, encar­
gando su cumplimiento á todas las J u n t a s . 

Continuó luego el debate sobre partidos en que el Sr. Remolar 
indicaba se pidiese al Gobierno la modificación del Reglamento 
vigente, en la par te relat iva á la duración de los con t ra tos ; pues 
le-parecía neq^sario establecer la inamovilidad dé los profesores' 
en el ejercicio del cargo de t i tu lares . : 

Se adujeron varias razones en contra de esta idea , por los se­
ñores Nieto Serrano , Méndez Alvarez y o t ros , que se fundaban 
en el carácter de la legislación contemporánea , liberal y deseen^ 
tral izadora, acordando por fin la Asamblea , que este asunto se 
meditase por la J u n t a c e n t r a l , en vista de los informes que pidiese 
á las de provincia, quedando en tanto conformes en que el dicta­
men se reuniese a l de ejercicio profesional, por estar comprendida 
en el mismo la par te referente á beneficencia. 

Se puso á discusión la totalidad del relativo á enseñanza , o b ­
servando el Sr. Martínez que le parecía algo r e g l a m e n t a r i o , pre^ 
firiendo se fijase la Asamblea en las bases genera les contra las' 
que nada tenia que decir, y el Sr. Pamo, de la Comisión,' explicó 
la necesidad de ciertos detalles para evitar abusos. 

—En la sesión del dia 24 continuó el debate sobre enseñanza, 
que atacó principalmente el Sr. Ariza, creyendo que era pOco 
favorable á la libertad de la época, y fué contrarestada esta idea 
por los Sres. Frauca y Argen ta , de la Comisión, comprendiendo 
la Asamblea que nada podia resolver mffjor la variedad de opi­
niones sobre la materia que el dictamen presentado , por respe­
tarse en él^la libertad de enseñanza bien organizada, á la vez que 
se exigían mayores condiciones para la oficial, 
h!.: Después de discutida la totalidad , se suspendió este debate y 
se entró en el de creación de Colegios médicos, el cual no tuvo 
resultado a lguno por creerlo más oportuno al t r a t a r del ejercicio 
profesional, unido á todos los fines de l a Asociación. 

—En la sesión del dia 25 se aprobó en totalidad el dictamen re­
lativo á enseñanza, y empezó á discutirse por a r t í cu los : muchos 
Representantes tomaron parte en el debate que no terminó t an 
pronto como se deseaba; pero desde l u e g o , cuando se publ ique 
el acuerdo final de lá Asamblea, se verá que ha sido acertado 
y conciliador de todos los extremos.- î  
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Llamamos la atención de nuestros 
lectores hoy, en esta parte del periódico, 
acerca del siguiente artículo que ha pu­
blicado la Reforma de las Ciencias me'-
áicaí , relativo á la situación anómala 
en que se encuentran lo* empleados 
facultativos de la enseñanza oficial, que 
han obtenido sus plazas por Oposición y 
no tienen derecho todavía á ingresaren 
el profesorado. Dice así: i ' i 

"SIEMPRE LO MISMO. No ha mucho 
tiempo que el ilustrado periódico El 
Magisterio español, incansable adalid 
de los derechos del Profesorado, inser­
tó en el núínero 263, correspondiente al 
5 de Agosto último, un artículo que lle­
vaba por epígrafe. Uno de los grandes 
defectos de la Ley de Instrucción pú­
blica vigente. Conformes en un todo con 
las apreciaciones de nuestro colega , de­
bemos empezar por hacer una indica­
ción de lo que en el referido artículo 
se proponía demostrar. Existe un nu­
meroso personal facultativo, que presta 
importantes servicios en las Universi­
dades, y cuyo auxilio es indispensable 
en las ciencias de demostración, como 
sucede en los estudios de las Facultades 
de Medicina , Farmacia y Ciencias. Ayu­
dantes y Profesores clínicos son las de­
nominaciones que llevan los funciona­
rios á que nos referimos; todos han 
ingresado por una rigorosa oposición, 
poseen el título de Doctor, han publica­
do muchos de ellos gran número de 
de obras, y sin embargo, no tienen de­
recho á poder ascender lo más mínimo 
en su carrera, por grandes que sean 
sus méritos y por dilatados que sus ser­
vicios sean. Tal es lo que con sobrada 
justicia y gran copia de datos defendía 
El Magisterio en el artículo aludido. 

Inconcebible parece que después de 
tantos decretos encaminados á reformar 
la Instrucción pública, como se han 
sucedido después de publicada la Ley 
de 1857, no se haya dictado disposición 
alguna con objeto de regularizar esa 
numerosa clase , tan llena de méritos 
como exhausta de recompensa. En todo 
ramo de la Administración pública 
existe el derecho,,ó por lo menos, lapo.-; 
sibilidad de que los empleados laborio­
sos y probos asciendan en su carrera, 

y esto no tan sólo sirve de premio á los 
agraciados, sino que es una garantía de 
la idoneidad de los que ciertos cargos 
desempeñan. Ahora bien , esto que su­
cede en la Administración, en las carre­
ras facultativas y dentro del mismo 
Profesorado, no. tiene lugar respecto á 
los Ayudantes y Profesores clínicos, 
que se' les ha exigido para el ingreso 
una rigorosa oposición, que han publica­
do numerosas obras, han desempeñado 
cátedras; y por larga que su existencia 
sea, no pueden dar un paso hacia ade­
lante, ni salir jamás de una mezquina 
retribución, impropia de toda persona 
de sus merecimientos. i 

Cuando acaban de darse tantos dere­
chos á los Catedráticos supernumera­
rios, y sin embargo, los ejercicios que 
practicaron para el ingreso son mucho 
menos penosos (como estamos dispues­
tos á demostrarlo) que los que se riece-| 
sitan para ser Profesor clínico ó A y u ­
dante, ¿no es justísimo consignar un 
derecho á que estos últimos asciendan, 
ya sea en categoría, ya en haber? Lo 
creemos fuera de toda duda, y no hay, 
en concepto nuestro, quien pueda soste­
ner lo contrario, porque equivaldría á 
defenderla injusticia y la sinrazón. Pero 
entre tanto continúan lo mismo, pasan­
do años y años , sucediéndose decretos 
y más decretos sobre enseñanza, y sin 
que se haga mención de los referidos 
funcionarios. De considerarlos del modo 
que hoy se hace, creemos muy bien, 
como nuestro ilustrado colega El Ma­
gisterio, que debieran los cargos de 
Ayudante proveerse temporalmente en 
aventajados alumnos ó en jóvenes de re­
cien terminados sus estudios, y no exi­
gir un título de Doctor ó Licenciado y 
una oposición rigorosa para aspirar á 
una mezquina retribución de la q u e j a -
más se sale con ascenso. ••• j 

Si estas razones sirvieran para ¡fijar 
la atención de quien corresponda, y en 
la nueva Ley de Instrucción pública se 
subsanara eSte defecto de la v gente, se­
ríamos los primeros en reconocer la 

Justicia y en aplaudir las tnedidas razo­
nables; pero desgraciadamente, cuantQ 
se diga en este sentido será, vox cla-* 
mantis in deserto.—L. S.» 
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ti oiai'j'KI • i . '? - n M ' A D R I D . 
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l-fj? !juü O C o n d i c i o n e s d e la ed ic ión . C o n d i c i o n e s d e la ed ic ión . 

Este periódico se publica todos los domingos, en forma de cuaderno,.,! > 
las dimensiones más adecuadas para constituir un libro regular cada 

'.,j,qq|le|C,cipn, con folletos y obras por separado, arregladas de modo que 
) í ^ a n fáciles de encuadernar, una vez terminada la distribución de pliegos. 
i">i! La parte de periódico so compondrá de 16 páginas, incluyendo las 
''"Hojas de cubierta, que contendrán los anuncios de todas clases, ocupandí) ' 

•las resíantes los asuntos científicos, doctrinales y legislativos , los actoá' 
y acuerdos de Corporaciones y las crónicas de noticias varias. 

La parte de obras sueltas se compondrá de otras 16 páginas del mismo 
tamaño, reunidas aparte como cualquier artículo del periódico que lo re-'j' 
quiera', para disponer con facilidad dedos ejemplares completos. 

P r e c i o s d e suscr i c ion . 
A periódico solo, diez reales cada trimestre enlodas partes, piidiendo 

abonarse de una vez los que se quiera, siempre que empiecen los plazosi .• 
eh los dias 1." de Enero, Abril, Julio y Octubre: números sueltos «íirwi'.i 

Cada trimestre que se pague adelantado dará al suscritor derecho para' 
. insertar gratis en este periódico, por una vez, anuncios que no excedan de 

diez líneas: los demás se publicarán abonando 4 rs. por cada uno. 

A periódico y obra costará la suscricion treinta reales por semestre y 
sesenta por año, entendiéndose el derecho á los anuncios, en este casoí 

,,,{)ara tantas líneas de impresión como reales se abonen anticipadamente, 
pero todos deberán insertarse dentro del plazo respectivo. 

Las obras por sepai'ado se facilitarán de la manera que indiquen sas<.:ii 
, autores, puesto que toda la tirada sobrante del servicio de periódico áerlP*^ 
, .de su propiedad, según tengan á bien disponerlo al anunciarlas. ' ' " 

Adver tenc ia oportuna. 
Hî sta Enero del año próximo no empezará obra alguna, y todas esla-^^^. 

ráu sujetas á bastante número de suscriciones para cubrir los gastos, sL«oiv 
cuya previa garantía es imposible emprender publicaciones de tal claseJ^iM 

Durante.el trimestre que resta del presente año se distribuirá solá-j"'^ 
,;i iliente periódjco, insertando en el centro, con páginas especiales, los di^^^^,. 

cursos inéditos del Dr. D. José Martin de León, cuyo primero facilitam.os 
'grat i s , á los que ofrezcan suscribirse desde 1." de Octubre, suplicando 

^quienes no realicen el abono lo devuelvan por serles inútil. 
Toda la corresponÜencia, pedidos y foncjos, deberán ser enviados al ^ 

' que suscribe, como Director de este periódico, que tiene su despaclio ea 
'̂ '̂ la imprenta donde se publica, plaza de Prim, núm. 6; ó á los correspon-
' ' sales en Madrid y provincias, indicados en el prospecto.—G-. MARTÍNEZ. 

.'".A Mv^i->yyii •>\'^iniw\ h-zmi-í) i; _ _ _ _ _ _ _ 
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